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La crisis económica ocupará lamayor atención y tiempo de la
LXI Legislatura del Congreso

de la Unióa Así lo impone el shock de
las finanzas públicas y la brutal caída
del PIB que se pronostica para 2009
El 8 de septiembre el Ejecutivo presen
tará ante la Cámara de Diputados por
conducto del secretario de Hacienda
el paquete económico para 2010 tie
nen 21 días por delante para construir
los acuerdos básicos que permitan el
ajuste ordenado racional del gasto
público visto que por el lado de los
ingresos no parece haber margen de
maniobra

Legisladores de varios partidos en
rondones y electos han descartado
incrementar tasas impositivas o crear
nuevos impuestos exigen que el Ejecu
tivo adopte medidas de racionalidad en
el gasto corriente que libere recursos
para la inversiónyponga el ejemplo de
austeridad Hay tela de donde cortar

En los últimos años el gasto co
rriente en especial el destinado al pa
go de sueldos y prestaciones de los
funcionarios de mando medio y su
perior de la Administración Pública
Federal ha crecido de manera expo
nencial lo que se explica tanto por
el incremento de las remuneraciones
como por la creación de nuevas pla
zas Es necesario eliminar o compac
tar subsecretarías y direcciones gene
rales medida que debe extenderse a
los organismos descentralizados Lo

anterior debe acompañarse de la reta
bulación de los sueldos yprestaciones
de las plazas que subsistan

Labase constitucional para proce
der al ajuste de sueldos yprestaciones
fue aprobada en la reforma constitu
cional que a ese respecto remitió des
de hace cuatro semanas el Congreso al
Ejecutivo sin que éste la haya publica
do para su entrada en vigor Es la mal
llamada Ley de Salarios Máximos
que no es una ley sino reformas a va

rios artículos constitucionales por la
cual ningún servidor público puede
tener unapercepción superior a la del
Presidenta Aunque dicha reforma exi
me a los actuales ministros de la SCJN
y a los magistrados de la Sala Supe
rior del TEPJF bien podrían sumar
se al esfuerzo y proceder a la reduc
ción voluntaria de sus percepciones lo
mismo cabría esperar de los servido
res de mando superior en los organis
mos constitucionales autónomos IFE
IFAI CNDH Banco de México y de
las propias Cámaras

Los gobiernos estatales y munici
pales deberían realizar su propio es
fuerzo en este terreno su gasto en
sueldos y prestaciones ha crecido en
forma desproporcionada agravándo
se en muchos casos por las percep
ciones desorbitadas de gobernadores
presidentes municipales síndicos y re
gidores Los datos disponibles mues
tran que mientras el gasto corriente
de estados y municipios experimentó
un acelerado crecimiento sus ingre

sos propios se estancaron o retroce
dieron en ambos casos en términos
reales

Las principales fuentes de ingre
sos propios de los municipios son el
impuesto predial y las cuotas por el
servicio de agua potable Durante la
última década los ingresos por esos
conceptos se han estancado a pesar de
los esfuerzos de modernización catas
tral y registral emprendidos en el mis
mo periodo en 2004 fueron de 10 mil
y mil millones de pesos respectiva
mente Los ayuntamientos no quie
ren ajustar los valores catastrales ni la
tarifa para el cálculo del predial mien
tras que la recaudación por agua es ri
dicula desde cualquier punto de vista
Las generosas participaciones federa
les que desde 1998 les llegan de mane
ra directa han cubierto sus gastos Es
una elusión de responsabilidades con
efectos perversos sobre la estructura
y monto de los ingresos municipales
Los excesos de gasto y la casi total de
pendencia de las participaciones fede
rales han conducido a no pocos ayun
tamientos a la bancarrota

Nadie quiere ver reducidos sus
ingresos pero el ajuste es inevitable
y sólo podrá ser mitigado con un es
fuerzo parejo para reducir cuanto an
tes el gasto corriente especialmente el
destinado a sueldos y prestaciones de
servidores públicos de nivel medio y
superior cuandopor su monto resulten
injustificables o inconstitucionales
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